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A/A. D. José María González Gancedo,  

Dirección General de la Función Pública 
Calle Hermanos Menéndez Pidal 7-9, Oviedo.    

 

Asunto: Solicitud de subsanación errores 

 

Dª. Belén Mª Murillo Fernández, en representación del Colegio Oficial de Diplomados en 

Trabajo Social y Asistentes Sociales de Asturias (en adelante COTSA), con domicilio social 

en C/ Los Moros nº 51, 3º, 33206 de Gijón y CIF. Q3369009J 

EXPONE 

I. En el Acuerdo de 14 diciembre de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba la oferta de empleo público para al año 2017 de la Administración del 

Principado de Asturias, sus Organismos y Entes Públicos, publicado el pasado 

lunes, 18 de diciembre de 2018, en el Boletín Oficial del Principado de Asturias 

número 290, tanto en el Anexo I, donde se detalla la Oferta de Empleo de la 

Administración del Principado de Asturias para 2017 de nuevo ingreso de 

personal laboral, como en el Anexo II de promoción interna se solicita “Titulado 

grado medio (Asistente Social)”. 

II. El título universitario de Trabajo Social fue creado en 1980, cuando el Congreso 

de los Diputados aprobó la proposición no de Ley sobre Transformación y 

clasificación como universitarios de los Estudios de Trabajo Social, creación del 

Título de Diplomado en Trabajo Social, y transformación de las Escuelas de 

Asistentes Sociales (ANECA, 2005). En 2010 gracias al Real Decreto 861/2010, de 

2 de julio, se estableció en España la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales, implantando los nuevos títulos de Grado, Máster y 

Doctor, de forma que se convirtieron las antiguas Diplomaturas y Licenciaturas 

en estudios de Grado, entre las que se incluye el Grado en Trabajo Social. Es 

decir, el título de Grado en Trabajo Social sustituye al de Diplomado en Trabajo 

Social, el cual ya había reemplazado mucho antes al de Asistente Social.  
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SOLICITA 

Por todo lo anterior desde el COTSA SOLICITAMOS la rectificación del anterior anuncio 

sustituyendo la antigua denominación por Graduado o Diplomado en Trabajo Social o 

equivalente. 

 

 

 

Sin otro particular,  
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lo anterior desde el COTSA SOLICITAMOS la rectificación del anterior anuncio 

sustituyendo la antigua denominación por Graduado o Diplomado en Trabajo Social o 

En Gijón, 22 de diciembre de 2017

Atentamente, Belén María Murillo Fernández

- Presidenta del Colegio Oficial de Trabajo Social de As
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lo anterior desde el COTSA SOLICITAMOS la rectificación del anterior anuncio 

sustituyendo la antigua denominación por Graduado o Diplomado en Trabajo Social o 

de diciembre de 2017 

Belén María Murillo Fernández 

sidenta del Colegio Oficial de Trabajo Social de Asturias-  


